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TRASLADOS Y IOOíSTICA 

-S.A.S-

TRASLADOS Y LOGiSTICA TRANSPORTE SAS. 
Nll° 901.289.681 · 5 

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.471_.66
1
, 

obrando en su calidad de Representante Legal de TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, sooedad 
comercial, inscrito en la Cámara de Comercio de Valleduparel 31 de mayo de 2019, con matrícula mercantil No. 1

62897 

Y habilitada como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 0076 ~el 2~ de 
septiembre del año 2019, con Nit. 901 .289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de Existencia Y 
Re nt 'ón eg quien p_ara el p~espn'é/coJJjfato se denominara el CONTRATANTE, Y por la. otra, 
' ,0 f J'7Jr- U't / t, r , mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 
portador de la cedula de ciudadanía número • / 41' -z.._3 / / U .r: , . conductor Y ? propietario de la 
unidad vehicular con placa de rodaje NoW rl :S iD_Qactuando en nombre propio, con capacidad de contratar Y 
quien en delante de denominará el CONTRATISTA, suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual Y 
observando las formalidades legales, el presente acuerdo según los términos contenidos en las siguientes clausulas: 

CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. 1. EL CONTRA TAN TE TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, es una empresa de transporte público 
terrestre automotor, habilitada por el Ministerio de ~ransp~~e mediant_e resolución de ~0_16, para bnndar 
soluciones a los requerimientos en cuanto a la v1nculac1on de veh1culos de se~1c10 p_ubllco, tr~s!ado de 

" rc~~~,,~~;~:,;,:;::~::-:.:: !,~";~.::m'r°~~ ='"•=" ro~,;roW'J5"~';o se 
identifica en la ta ·eta de propiedad o de identificación vehicular y ue presenta las s1 u1entes caractenst1cas: 
MARCA: ' c. e MODELO: • r 
CAPACIDAD: , CLASE: , 
PROPIETARIO: o '6 DOC: · 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
juiídico a "la prestación del servicio de t¡ansporte terreslie automotoi especial de pasajeios, para los Miembros de 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membresía que otorga EL 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad 
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CLUB; a los clientes Corporativos 
o personas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de 
pasajeros; todo Jo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1 .6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015, 

r.. D1:1c11:1io 346 Út! 20í5, R1:1:;oiució11 1069 Útl 2015 y iéi::; út1111~:; 11u1111c:1::; yut:: ic:1111uúiíiyut::11, c:1úiviu11t::11 u 1t:1yic:1111t::lllt:III y, ic:1::; 
11!1' disposiciones contenidas en el Decreto 410 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 

CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. 
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia 

ornnñmíf'O " koin e•, ,-oc.H''lf'tr"H:~ohílir4or4 
--· ' .......... -·· . - , _ ...... . ·-·' .. ...... J --, ... ............ -· ' ...... ,., ... . ,.., ..... _ .. , ... - .. . CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de seguros con las coberturas respecto a seguros SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, revisión 
técnico mecánica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualqul~r siniestro eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos; a su vez, el CONTRATANTE verificara que el 
CONTRATIS!A y/o conductores de los vehículos asignados, cumplan con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de seguridad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BEN~FICIOS cancelará .directamente A EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
servicios prestados efect1vament~ y cumphend~ con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 

base en las tarifas previamente definidas para cada trayecto, ocho (8) días después de presentada la cuenta 

Utf C..,VLJIV. 
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PARAGRAFO 1: En algunos casos se podrán pagar los servicios anticipadamente, en otros _Y previo acuerdo con la 
empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, el pago podrá ser a treinta (30), cuarenta Y crnco (45) o sesenta días (60) respectivamente. 
CLAUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Se obligan para con EL CONTRATANTE a lo siguiente: 

1. Mantener el vehículo en excelentes condiciones técnico-mecánicas, de emisiones contaminantes, pólizas 
SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, aseo y presentación, seguridad Y espec!ficaciones de 
tipología vehicular requeridas y homologadas por las autoridades competentes para la prestaaon del servicio cspeciai de pasajcr vs. 

2
- Recibir, comprender y cumplir el 100% de las políticas suministradas por parte del CONTRATANTE Y por parte 

de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el correcto desarrollo del objeto del presente contrato. 
3
· Deberá verificar durante toda la prestación del servicio específicamente durante los respectivos recorridos, que 

~
1 

co
nd

u_~tor del vehículo porte el extracto del contrato, (FUEC) debidamente diligenciado con la siguiente 
rnformac,on : 1 Número del FUEC 2. Razón Social de la Emoresa 3. Número del Contrato. 4. Contratante 5. 
Ob1e

t
o del. contrato. 6. Origen-destino, describiendo punios intermedios del recorrido. 7. Convenio de 

Cola_bora:ron Empresarial, en caso de que aplique. 8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación Y 
term,nacron. 9. C~racterísticas del vehículo (placa, modelo, marca, ciase y número interno). 10. Número de 
Tal)eta de Operación. 11 . Identificación de los conductores. 
El CONTRATISTA y/o conductor de vehículo asignado a la operación deberán verificar, una vez sea entregado 
el !0rmato FUEC por parte de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, que el 4

- mrsm~ no pres~n_te dlllgenclamientos a mano, ni presentar tachones o enmendaduras, de lo contrario, no 
deberan. ser recrbrdos Y en su defecto deberán ser devueltos para su correcto diligenciamiento, lo anterior en 
cumpllmrento de las disposiciones normativas contenidas en la Resolución 1069 de 2015 evitando de esta 
forma posteriores sanciones al vehículo y al contratante. ' 

5. El CONTRATISTA yto conductores de los vehículos asignados a la operación, por ningún motivo, razón o 
crrcuns_tancra deberan alterar en su forma y/o contenido los Formatos Únicos de Extracto de Contrato (FUEC), 
PüeS d;c~0s wiiip0;ta¡¡¡¡¡;;;:0s Se eiiCüa;;:¡a;; ::¡:;:::caa.;s a;; a: C6d:g0 Pa;;a: evm.; da:::0s, :0s c ... a:a:. :íaaíáii 
para C_O_N_TAATISTA y/o conductores de los vehículos, la imposición de las penas previstas por la citada ley, 
srn pel)urc,o de las sanciones contenidas en la cláusula decima primera del presente contrato. 

6. Asegurarse de que c_ada vehículo y conductor asignado a las operaciones asignadas por la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, tenga en regla y al día toda su documentación, así mismo, deberá 
aportar mensualmente los soportes de pago de aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales. 

7. Atender los servicios de transporte asignados con los mejores estándares de calidad y cumplimiento, conforme 
a las tarifas aceptadas previamente en conjunto con la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. 

8. Atender a la mayor brevedad los requerimientos que le presente la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS y el CONTRATANTE, en razón a la ejecución de los trabajos contratados. 

9. Mantener en absoluta confidencialidad la información que se le suministre sobre los secretos comerciales, 
tecnológicos y de procesos del CONTRATANTE y, de todos los usuarios, clientes, turistas y representados por 
ia em¡:¡resa Ci:RCANüS Ci.üi:i üi: tii:Ni:FiCiüS, que sean iransportados una o varias veces. 

10. A respetar los legos símbolos y marcas DEL CONTRATANTE y a nunca utilizarlos para fines comerciales o de 
publicidad diferentes al cumplimiento del objeto del presente contrato, sin previa autorización. 

11. Cumplir con las capacitaciones programadas por el CONTRATANTE y la empresa CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS, las cuales son de carácter obligatorio, destinadas par'a mejorar el desempeño y cumplimiento 
del contrato. , 

12. No atender de forma directa a los Turistas y/o Aliados y/o Clientes y/o Miembros del CLUB DE BENEFICIOS 
Cercanos. • 

1 13. Informar de manera inmediata al CONTRATANTE de cualquier anomalía mecánica o de otra rndoe que 
presente, y que pueda interrumpir las labores asignadas. 

11 

,, 

14. En atención a las disposiciones normativas contenidas en el ART~CUI LROA1Z1ÓNCSOOLCOIRAELSOYSIDGISLATICNOT~~:c1~t 
DECRETO 348 DE 2016, el contratista deberá llevar.en la carrocerra a . 
DE LA EMPRESA a la cual están vinculados y el NUMERO INTERNO A~IGNADO por la mrsma. 

i 5. Cumpiir iniegraimente y en detaiie io descrito a su cargo en er presente \,;Ontraro. 
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Parágrafo 1: Decreto 348 de 2015- por medio del cual la Presidencia de la Republica y el Ministerio de Transporte 
'Reglamentaron el servicio público de transporte terrestre automotor especial y se adoptaron otras 
disposiciones." 
Parágrafo 2: Resolución 6652 de 2019- que tiene por objeto "reglamentar y adoptar el Formato Único de Extracto 
del Contrato (FUEC), de conformidad con lo establecido en el articulo 14 del Decreto número 348 de 2015 Y 
generar los mecanismos de control para su expedición." -
CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Se obliga para con EL CONTRATISTA en lo sig_uiente: 
1. Venficar que la asignación del personal por parte del CONTRATISTA sea idóneo y debidamente capacitado Y 

íevi;,a; ¡:,e;iódie&ff,ente ,o;, düeumento;, que acrediten ei mantenimiento ¡:,;eventivü de io;, ve,,ícuio;,, wr, io;, waie;, 
se prestara el servicio, para la correcta ejecución del contrato. . .. 

2. Comunicar a los propietarios de los vehículos asignados, respecto de la ocurrencia de cambios en el dom1_c1ho del 
CONTRATANTE, cambios en la composición de capital que impliquen cambio de control, as1 como 
reorganizaciones corporativas, tales como fusión, escisión o trasformación. a __ 3. Comunicar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operación, respecto de_ las 

rii!!!!' caoacitaciones oroaramadas oor la emoresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el me1oram1ento conllnuo 
y buen desempeño-del objeto' del presente contrato. 

4. Capacitar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a _la operación sobre los mecanismos de 
emisión, control y organización de la información respecto de los Formatos Unicos de Extracto de Contrato (FUEC), 
para evitar sanciones o comparendos. Así mismo si hay cambios en la legislación deberá convocar AL 
CONTRATISTA para capacitarlo sobre las nuevas normas en la emisión del FUEC. 

5. Solicitar mensualmente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al sistema 
general de segunaad sociaí en salud, pensiones y riesgos íaboraíes. 

6. Informar al CONTRATANTE sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, 
que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Presentado el incumplimiento de alguna de las políticas que previamente hayan sido 
establecidas por empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se impondrán las mullas a que haya lugar, según lo 
establecido en las clausulas décima y décima primera del presente contrato, realizando los cambios de conductor o 
•:u:~tn~,. IIJ"'I n110\/f"I uohír, ,ln ,~ "Pº"~,..¡n,,, co~,;t,n ol cae'". 
PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio propio los conocimientos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA y/o CONDUCTORES asignados 
a las operaciones derivadas del presente contrato, se comprometen a no divulgar o revelar información de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, entre otras; procedimientos de operación, lago, símbolos, 
secretos comerciales, tecnológicos y formatos de uso, base de datos de las personas transportadas, base de datos de 
clientes corporativos, además, la información de las personas que transporte, como números de teléfono, direcciones, 

- correos o similares que se le hayan confiado. 
CLAUSULA DECIMA: CAUSALES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE PODRAN APLICARSE AL 
CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A LA OPERACION: 

a. Por incumplimiento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; _ 
b. Por ausencia de más de 7 días sin reportase o asistir a los centros de servicio asignados. Salvo que presente 

poi escrito la cc,ns:ancia de incapacidades o mantenimientos dél vér,ículo o ¡:,o; causas dé fuéiZa mayo;. 
c. Por el incumplimiento en las políticas de calidad y servicio, mal uso de tecnología disponible de la empresa 

CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato; 
d. Por mal comportamiento con usuarios y/o clientes y/o turistas y/o empleados del CONTRATANTE; 
e. Por atender de forma directa a los turistas y/o clientes y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos® 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SANCIONES: las siguientes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 
asionados a la ooeración del presente contrato. seoún la oravedad del caso así· 

- a. Tres (3) días ·sin asignación de servicios y/o sin permilírte in'gre¿o a los centros de servicio autorizados 
del CONTRATANTE. 

b. Ocho (8) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 
del CONTRATANTE. 

c. Retiro definrtivo de la operación por falta grave en el cumplimiento de alguna política previamente 
estableada por el CONTRATANTE. Por consiguiente, pérdida de la Membresía CERCANOS CLUB DE 
BENEFICI0S. 
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""""" '"'""" ""'"" . . . . rtuno mínimo con una (2) horas de anticipaCión 
PARAGRAFO 2: En caso de incumplimiento de servicio _sin avis~¡°~~or del servicio que se dejó de prestar, prestand~ el Conductor deberá asumir una sanción económica eqUJvalente 

un servicio de transporte sin costo al mismo usuario. 
1 

d s compañías que le permita al conductor y/o 
PARAGRAFO 3: En todo caso se implementará un proceso en!re as ~rito con el fin de evitar malas prácticas en la propietario del vehículo presentar los descargos de cada s1tuac1on por e , 

prestación del servicio. ONTRATO· El presente contrato podrá darse 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACION_ DEL C ada~ en especial las relacionadas en 
por terminado de manera unilateral por el incumplimiento de las obligacione~.e~~ ~-~...'. __ - 'v- .. c,j¿,¡·,t¿,;; uc ia .,

11

,¡;;.,;;ª 'ª clt.u;;u,a 3EP7iMA 
1 

i,OVEi,A, ¡x,; ev;,·,¡;ctc;·,c;a .::íc;;,ca, ¡;.:,; fl'""' uc, ..,v,., mala competencia desleal en 1 , - - -' - -' - •"'- ""'11~11'\l..,VIII v 

CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, a su vez cuando se presu 
desarrollo del objeto contractual del presente acuerdo. 
Ejemplos de competencia desleal que se tipifican para este contrato: . . 

• Actos de desviación de la clientela • Pactos desleales de exclusividad 
• Actos de desorganización • Violación de normas 
• Ar.In~ r1A r.nnf11~i6n • lnn11rrjnn ;:i l;:i n 1ph 1n:1 r.nntr;:ir.lt i;:il 
• Actos de engaño • Violación de secretos 
• Actos de descrédito • Explotación de la reputación ajena 
• Actos de comparación • Actos de imitación . . . 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: ENTREGA DE LOS FORMATOS FUEC: El contratista no podra recibir por parte_de 
la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS los formatos FUEC, una vez sea finalizado el proceso de terminación 
del contrato entre el CONTRATANTE v la emore&a CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. en el evento de que se 
presente el incumplimiento de alguna de las CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA estipuladas medi~nte 
contrato Previamente firmado; dicho proceso consiste en: " ... por to tanto declarada la terminación por cualquiera 
de las Partes, se otorgara un término máximo de quince (15) dfas calendario, para que la empresa CERCANOS 
CLUB DE BENEFICIOS realice los trámites tendientes a continuar con sus actividades comerciales; vencido el 
presente termino se dará por terminado de manera unilateral et contrato de forma escrita y la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS no oodrá s&auirdilio@nciando 110roidi@ndo los fonnatos FUEC bajo la razón 
social, logos, simbo/os y marcas, fi°rma del --,epresentante legal y demás elementos que identifiquen al CONTRATANTE." 

CLAUSULA DECIMACUARTA: MERITO EJECUTNO. Las partes aceptan y entienden que el presente contrato presta mérito 
ejecutivo por el incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y, aceptan que en caso de controversia o conflicto derivado de la 
ejecución del presente contrato será resuelta directamente por las pllrtes para cuyo efecto se comprometen a realizar sus mayores 
esfuerzos para la solución annónica de sus controversias con sustento a las reglas de buena fe y atendiendo la común intención de , •• ,., , ••.• ' "" -~-, •• "" , •• ' •• , ••• , """' '" .. '"'·~ '"' "·· • "" •• ,.,,. '"· ., •• ,,., •• ='-•'. •• ......... ¡¡¡;, ro_,.,., '" m,,.,, , raool""ó" "' ro,.,cto, '" 1, """' "' e,,.... .,., 
CLAUSULA DECIMA QUINTA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO: Doce (12) meses a partir de la fecha de la finna del 
presente ·contrato, prorrogables de forma automática, salvo comunicación por escrito por alguna de las partes con 15 días de anticipación. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. EXONERACION DE RESPONSABILIDADES: El CONTRATANTE no se hace responsable por 
inmovilizaciones, multas, comparendos administrativos relacionados directamente con faltas del conductor y/o propietario de los .. _., ,_.,, __ -•'---~-- -• ~----n. ~- ,_ •---•"- ~-• -••-•-•- .... _ _._ .. •-• ,_,. __ ~'--••-• ~. ,_ ----••,-c.,,.. • .,".,,.., , ,., ne ,., .,~ ,w Qoo~"Qvw Qo "•OQHvuv "• OQ vl'••Q•'V" ••• I''•º•"•• Q••••vv 1 OQo OQUQo vuv-,go Vv og "'"l''••Q v~,w"••vv v~v~ BENEFICIOS, en la emisión, elaboración y entrega del formato FUEC. 

PARAGRAFO: El conductor deberá corroborar la información contenida en el fonnato FUEC, al momento de ser entregada por la 
empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, antes de realizar el recorrido asignado y asegurarse que durante todo el recorrido 
tenga en su poder el referido formato , lo anterior para evitar sanciones por parte de las autoridades competentes. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. INTEGRALIDAD DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS: Hace parte integral de este contrato los anexos como: 

l.:STADQ DE !.AS roUTiCAS DE DE CERCA~JOS RED TRNiSAc:miAt. SAS (:;::: é:::t;:::;1 h:::::c~ 
firmar de cada conductor y/o propietario de vehículo asignado a la operación de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS) 

• POLITICAS DE SCA SOLUCIONES EXPRESS 
• FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Cualquier comunicación que quieran o deban dirigirse las Partes 
r.nn nr.;:isión r1AI nrAsAnlA r.nntr~tn rlAhArÁ h;:ir.Ar~A pnr r.nrrAn FIAr.trnnir.n yin r.nrrAn r.Artifir.Mn n AnlrA!:J;:irl;:i 
~ersonalmente a l~s siguientes pers~nas y direcciones: 

4 



-~---TRASLADOS Y LOOISTICA 
-S.A.S-

TRASLADOS Y LOGiSTiCA TRANSPORTE SAS. 
Nll° 901 .289.681 • 5 

CONTRATANTE CONTRATISTA 
.A.TENC!ON: RICARDO MARTIMEZ r.Tc~r-•n~-
TELEFONO: 3123202411 TELEFONO: 
DIRECCION: Call 70a 13-61 oficina 101 DIRECCION: 
CIUDAD: Boaota o.e CIUDAD: 
CORREOELECTRONICO: CORREOELECTRONICO: 
trastadosvloaistica@cercanos.cc (1/) 

CLAUS ULA DECIMA NOVENA. GASTOS E IMPUESTOS: Los aastos aue se aeneren oor la suscnoc16n v e,ecución 
del presente Contrato correrán por cuenta de ta Parte que incurra.en ello;. • · · · · · 
CLAUSULA VIGECIMA. MODIFICACIONES: Cualquier mod~icación que se pretenda realizar al presente Contrato 
deberá ccnstar por escrito suscrito por tas Partes . 

• 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA . . DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, el domicilio será la 

_ audad de Bogotá, o.e. 
CLAU3ULA v:G~S:MA 3~Gt:i•OA: R~3::'Ci.3Aa:u:::;A:::; POR MULTAS. ::;¡ ~ese ó :a. CAiStCí,Cia dal pi656íita 
CONVENIO DE COLABORACION EMPRESARIAL, la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
infracciones, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabilidad y la CONTRATISTA 
no permitirá ningún trámite del vehículo infraccionado, hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 
COLABORADORA. 
CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de ccntrato 
hASIA IAnln IF> SF>A Af)llrtArln P.I PA7 y SAi VO P.mitirln rnr IR P.mrrP.sA C:01 ARORAOORA rlP.I VP.hír.11ln rP.IArjnnRrln P.n P.I 

presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente 
ccntrato, para lo cual deberá informarlo a la empresa COLABORADORA, vía correo a la dirección señalada en el 
encabezado del presente ccnvenio . 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en las cuantías acordadas en la forma 
'f fP.r.h;:1~ p;:ir:t;1rl;:¡!=, rlirAr.f~mP.ntP. r.nn Al PR()PIFTARI() yin TFNFnnR rlAI VP.hír.11ln 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Se deja expresa ccnstancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja ccnstancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA. 

1c CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad ccn lo ccntemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y las resoluciones 3068 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE. será la 

- encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo ccn las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA. No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los ccmpromisos ccntractuales derivados de la vinculación del 
automotor ccn la empresa COLABORADORA. 

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a los~ días del mes de...sé pf• del año 20 2= 
' 

EL CONTRATANTE: 

RICARDO MARTINEZ 
,.. ,.. ,. ,.., 4--, ,. ,.,. ,. 
""'•'-' • l :1 .6t l 1 .VU I 

REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NIT" 901 .289.681 -5 

Contratista 
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